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Aprueba IEE Colima asignación presupuestal para sueldos 
 y prestaciones,  así como los procesos técnicos operativos del  

PREP y del Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles”  
 
**También fueron aprobados los documentos y materiales sin emblemas a utilizarse en 
el Proceso Electoral Local 2023-2024. 
 
 

Durante la Sexta Sesión Ordinaria del 
Proceso Electoral Local (PEL) 2023-
2024, celebrada la tarde de este 
jueves 28 de diciembre, el Consejo 
General del Instituto Electoral del 
Estado de Colima (IEE) aprobó la 
ampliación al presupuesto de ingresos 
y asignación de recursos al 
presupuesto de egresos de este año; 
los diseños de la documentación 
electoral sin emblemas y del material 
electoral a utilizarse en el actual 
proceso; y los procesos técnicos 
operativos del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares (PREP) y del Sistema “Candidatas y Candidatos, 
Conóceles”. 
 
Respecto al primer punto señalado, se aprobó la asignación al presupuesto de egresos 
2023 de este organismo electoral por la cantidad $6’695,040.00 (Seis millones 
seiscientos noventa y cinco mil cuarenta pesos 00/100 MN), derivado de la autorización 
de la ampliación al techo presupuestario del Instituto que autorizó la titular del Poder 
Ejecutivo del Estado bajo el Acuerdo 118, para cubrir sueldos y prestaciones de fin de 
año para las y los Consejeros Electorales, Secretario Ejecutivo del Consejo General y 
personal de estructura orgánica. 
 
En otro punto del orden del día, el 
Consejo General aprobó los 
diseños y especificaciones técnicas 
de los formatos de la 
documentación electoral sin 
emblemas y del material electoral, 
concernientes a las elecciones de 
Diputaciones Locales por ambos 
principios al Congreso del Estado, 
así como de miembros de los 



 

Ayuntamientos de la entidad, para el Proceso Electoral Local 2023-2024. 
 

Entre los documentos y el material sin 
emblemas están el acta de electores en 
tránsito para, en su caso, casillas 
especiales; la bolsa para boletas 
entregadas al presidente de mesa 
directiva de casilla (por tipo de 
elección); el cartel de identificación de 
casilla; el recibo de entrega del paquete 
electoral; el aviso de centros de 
recepción y traslado; y la bolsa o sobre 
para la lista nominal de electores. En los 
diseños se tomó en cuenta el lenguaje 
incluyente y normativa en la materia.  

 
Asimismo, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima aprobó el 
Proceso Técnico Operativo del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP) para el Proceso Electoral Local 2023-2024, en él se establece que la fecha y 
hora de inicio de la publicación de los datos e imágenes de los resultados electorales 
preliminares será el 2 de junio de 2024, a partir de las 19:00 horas de la Ciudad de 
México; mientras que la última actualización de la información será después de que 
hayan transcurrido veinticuatro horas desde el inicio de operación del programa. 
Alternativamente, el sistema se considerará concluido si alcanza el cien por ciento de 
sus casillas contabilizadas. 
 
Por otro lado, el Consejo General 
aprobó el Proceso Técnico Operativo 
del Sistema “Candidatas y Candidatos, 
Conóceles” para el actual proceso 
electoral local, por lo que la ciudadanía 
contará con información que le permita 
conocer a las personas candidatas de 
cualquier cargo de elección popular, y 
las autoridades electorales tendrán 
información para elaborar estadísticas, 
así como evaluar los alcances de las 
acciones afirmativas, mediante la 
aplicación de metodologías adecuadas, 
a través de estudios segmentados, bajo 
el criterio de transversalidad. 
 
Lo anterior maximiza la transparencia 
en la difusión de las candidaturas, la participación de la población y el voto informado y 
razonado, a efecto de optimizar la toma de decisiones de la ciudadanía; ya que el 



 

sistema contará con información y fotografía de las personas que participan por las 
diputaciones locales y los diez ayuntamientos de cara a las elecciones del domingo 2 
de junio de 2024.  
 
En otros puntos del Orden del Día, fueron aprobadas actas de sesiones anteriores y se 
presentó el Tercer Informe que rindió la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Colima, respecto de encuestas por muestreo, sondeos 
de opinión, encuestas de salida y/o conteos rápidos no institucionales, durante el 
Proceso Electoral Local 2023-2024.  
 
 

Colima, Col., a 28 de diciembre de 2023. 
 
 


